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Ref. Incidente de Desacato –Acción de Tutela 

Nro. 11001-40-03-047-2019-01206-00 

 

Vista la actuación surtida, el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado 38 Civil del Circuito de 

Bogotá en auto datado 31 de marzo de 2022 [58AutoDecretaNulidad]. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, se REQUIERE al señor URIEL ANTONIO AGUDELO GARCIA 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.884.545 en su calidad de representante legal de 

SERVITOTALES UA SAS para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

auto, de contestación a todos y cada uno de los hechos que se fundamenta el trámite incidental, en cuanto 

deberá acreditar el cumplimiento de las órdenes impartidas en fallo de tutela proferido por esta sede 

judicial el 18 de noviembre de 2019 [Folios 1 a 8 – 01IncidenteDesacato]. Además deberá INFORMAR su 

dirección de notificación tanto física como electrónica.  

 

TERCERO. Secretaría notifique la presente determinación de FORMA PERSONAL en la CRA 

34A No. 50C -04 la cual aparece registrada como dirección de notificación judicial por parte de la empresa 

SERVITOTALES UA SAS en el Certificado de Existencia y Representación Legal, así mismo al correo 

electrónico SERVITOTALES50@HOTMAIL.COM. Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho a 

fin de continuar con el trámite pertinente. En caso de presentar algún inconveniente en la materialización 

de la orden aquí contenida, secretaría deberá informarlo de manera INMEDIATA y DETALLADA en aras 

de adoptar los correctivos del caso. 

 

CUARTO. Comunicar la anterior decisión a la accionante Alexandra Segura Garzón, por el 

medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 023 de 23 de mayo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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